
Cotacachi, 3 de Mayo del 2,007,   Señor, 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

Quito. Xy y 

Respetable Caballero. 

Reciba un efusivo saludo de parte del GERENTE de la COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE "COTAFLOR CIA. LTDA", 

Ea mi calidad de Representante Legal de la Institución quiero poner 

en su conocimiento que el Sr. ERNESTO RODRICO GOMEZ ECHEVERRIA 

C.T., 100189990-3 y MARIA PAULINA MARTINEZ MEZA C,.I. 100190088-3 

han procedido ha CEDER CIEN PARTICIPACIONES en beneficio de la 

Sra. MARÍA JICELA PUENTESTAR ENRÍQUEZ C,I. 040112083-7, Solicitando 

de la manera más amable se sirva Autorizar para la legalización 

de la CESION ante el organismo máximo coso es la SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑTIAS a su cargo. 

Con la seguridad de ser atendidos en forma favorable, quiero 

anticiparme en expresar mi sincera gratitud, 

Atentamente. 

  

Expediente £ 155890, 
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AS 

ESCRITURA DE CESION DE En la ciudad de Cotacachi, hoy dia 

PARTICIPACIONES. lunes cinco de marzo del dos mil 

siete, ante mi, Doctor José Leonardo 

OTORGAN: ERNESTO RODRIGO Andrade Cruz, Notario Público del 
GÓMEZ ECHEVERRIA Y SRA. . 

cantón Cotacachi, comparece por una 

parte los cónyuges Emesto Rodrigo 

A FAVOR: MARIA JICELA 
Gómez Echeverria y María Paulina 

PUENTESTAR ENRÍQUEZ. 

  

    

Martínez Meza; y por otra parte la 

señora María  Jicela  Puentestar 
CUANTIA: $ 100.00 "e 

Enríquez, de estado civil casada, 

ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en la parroquia El 

Sagrario, de este cantón Cotacachi,   
legalmente capaces para contratar obligarse, por sus propios y 

personales derechos, a quienes de conocerles doy fe, comparecen y me 

piden que eleva a escritura pública la minuta que copiada literalmente es 

del tenor siguiente: "SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar 

en el protocolo a su cargo y elevar a escritura pública la siguiente de 

Cesión de Participaciones de la Compañía Transporte “COTAFLOR CIA 

LTDA”, de conformidad con la siguientes cláusulas: PRIMERA-CO 

MPARECIENTES.- Por una parte comparecen Jos cónyuges 

Emesto Rodrigo Gómez Echeverría y María Paulina Martínez Meza, en 

 



  

calidad de Cedentes; y por otra parte la señora María Jicela Puntestar 

Enríquez, de estado civil casada, en calidad de Cesionaria, los 

comparecientes son mayores de edad y hábiles por derecho. S E 

GUNDA: ANTECEDENTES . - UNO.- 

Mediante escritura pública celebrada en la ciudad de Sangolqui, 

Cabecera Cantonal de Rumiñahui, de la República del Ecuador, el día 

martes dos de mayo de dos mil seís, ante el doctor Carlos Martínez 

Paredes, Notario Público de ese cantón, se constituyó la Compañía 

Transporte “COTAFLOR CIA LTDA”, dicha eserítura se encuentra inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Cotacachi, el cinco de junio del dos 

mil seis, bajo la partida número diecisiete, juntamente con Ja Resolución = 

Aprobatoria núméro “cero seis Q. 1, Uno cinco nueve cinco, de la Oficina 

Matriz de la Superintendencia de Compañías en Quito, con fecha ocho 

de mayo del dos mil seis: DOS.- La Junta General de Socios de la 

Compañía Transporte COTAFLOR CIA LTDA, en sesión celebrada en 

fecha veintiocho de febrero del dos mil siete, con el voto unánime del 

apital social total presente, autorizó al socio señor Ernesto Rodrigo 

Gómez Echeverría, para que transfiera las participaciones que posee 

en la Compañía en favor de la señora María Jicela Puntestar Enriquez. Y 

ERCERA .-CESI]ION DE PARTICIP 

ACIONES .- Con estos antecedentes expuestos los 

cónyuges Ernesto Rodrigo Gómez Echeverría y María Paulina Martínez 

Meza, ceden en venta real y efectiva — las cien participaciones que 

poseen en la Compañía Transporte ” COTAFLOR CÍA LTDA”, en favor 

de la señora María Jicela Puentestar Enríquez. CUARTA. - 
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NOMBRAMIENTO. 

Cotacachi, 14 de febrero del 2006 

Señor. 

MEJÍA SARZOSA CARLOS HERNAN. 

Ciudad. 

  

   

   

  

> de 'mi consideración. 

“Pa medio del presente cúmpleme comunicarle a usted, que el Directorio de 

“la | “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COTAFLOR CIA. LADA. ”, en 

El Presidente, ejercerá la representación de la Compañía, en caso de 
ausencia temporal o definitiva será reemplazado por el Gerente. 

laudio Morales M. 

  

¡; SECRETARIO AD — HOC. 

YO MEJÍA SARZOSA CARLOS HERNAN. 
Dejo expresa constancia de que acepto el nombramiento que antecede. 

Cotacáha, 14 de febrero del 2006. 

CARLOS HERNAN MEJÍA SARZOSA 
C.L 100160871, 

| y Lola fino que 21 Pal sepio a, e 

     
PRESIDENTE 

 



  
  

DI A 
a 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON COTACACHI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrito el presente NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE 
LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COTAFLOR CIA. LTDA., en el Libro de: 

REGISTRO DE MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-783 Inscripción No. 18 

Lunes, 5 de Junio del 2006, 15:53:18 
0 o 

/ EL REGISTRADOR 
  

RESPONSABLE.- 
ASESOR: MARISOL MURIEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

(201ATESAM DEL CANTÓN COTACACKI 

NE] Dr. Marco Muñoz Proaño 
REGISTRADOR 

RUC: 1704139615001 

Imbabura-Ecuador       »e 
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A CEPTACION. - Los cónyuges Emesto Rodrigo Gómez 

Echeverría y María Paulina Martínez Meza, manifiestan su expreso deseo 

en ceder en venta las cien participaciones que posee en la Compañía 

Transporte "COTAFLOR CIA LTDA”, y así mismo las partes aceptan la 

transferencia de las participaciones conforme a lo estipulado en este 

contrato. QUINTA .- EL PRECIO.- Elprecio 

de la cesión y venta de las cien participaciones objeto de este contrato 

es el de cien dólares americanos, al contado suma que el cedente declara 

tenerla recibida de parte de la cesionaria en moneda de curso legal y 

* asu entera satisfacción. SEXTA.-INSCRIPCION Y M 

A RGINACION. - Las partes quedan mutuamente 

autorizadas para obtener que de la presente escritura de cesión se 

siente la razón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil, 

referente a la Constitución, asi como al margen de la matriz de la 

escritura pública de Constitución. S E PTIMA.-DOCUME 

NTOS HABILITANTES.- Se acompaña el 

certificado del representante legal de la Compañía, y el Acta de sesión 

extraordinaria con lo que se acredita que la Junta General de Socios con 

el carácter de Universal, con el consentimiento unánime del capital 

social, autoriza al socio compareciente para que transfiera las 

participaciones que posee en la Compañía, en favor de la cesionaría en 

este contrato. Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusula 

de estilo para la perfecta validez de este instrumento público. f) Dr. Hugo 

F Albuja. Dr. Hugo Fabián Albuja León. ABOGA D O. Mat. ciento 

noventa y siete € .A. 1 Hasta aqui la minuta que queda elevada a 
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escritura pública con todo su valor legal. P R O Ss 1 G 

UV J E N DO. -Parala celebración de la presente escritura 

pública de cesión de participaciones, se observaron por parte del suscrito 

Notario, todos y cada uno de los preceptos legales del caso. Se agregan a 

la matriz los documentos habilitantes necesarios. Y leído que les fue a los 

comparecientes este instrumento público en todo su contenido por mi ej - 

Notario, aquellos se afirman, ratifican en todo lo expuesto y para 

constancia firman los comparecientes juntamente conmigo en unidad de 

acto. De todo lo que doy fe.- 

f. 

Eta ra $, 
— 

SR. ERNESTO RODRIGO GÓMEZ ECHEVERRIA. 

C.C. 100189990-3 

A 

í 

D 

SRA. MARIA PAULINA MARTINEZ MEZA. 

C.C. 100190088-3 

  

SRA. MARIA JICELA PUENTESTAR ENRIQUEZ. 

C.C. 040112083-7 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, 

que la sello y firmo en Cotacachi, cinco de marzo del dos mil siste. 

  

     
 



-—ZON.- En esta fecha tomo nota al margen de la Escritura Matriz de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA TRANSPORTE COTAFLOR CIA. LTDA., otorgado ante mi, el dos de mayo del 

dos mil seis, con la escrítura de CESION DE PARTICIPACIONES que antecede, otorgado por el 

Notario del Cantón Cotacahi Doctor José Leonardo Andrade Cruz, Sangolquí cuatro de Mayo del 

dos mil siete.- 

   



Lx. Marco Vinicio Muñoz. Praafio 
ECSTRADOR DE LA PROMEDAD. 

ZÓN: 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON COTACACHI 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente CESION DE PARTICIPACIONES én 
el Libro de: / 

REGISTRO DE MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-329.- Inscripción No/ 5 

  

Lunes, 5 de Marzo del 200 

  

  
 


